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PROCEDIMIENTO  DE OPERACION

DE UNA PLANTA DE GAS L.P.

PROPIEDAD DE:

MULTIGAS, S.A. DE C.V.
PROCEDIMIENTO DE OPERACION DE UNA PLANTA DE GAS L.P.

1.- INTRODUCCION

En este tipo de plantas se maneja un solo producto, el cual, como una mezcla de GAS PROPANO Y BUTANO, a través de autotransportes equipados especialmente para el traslado de este producto.


Contamos en nuestras instalaciones con tanques de gran capacidad, los cuales nos sirven como almacén de 40,000 a 253,000 de capacidad.

1.1.- DEPARTAMENTOS QUE INTEGRAN LA PLANTA.


A) DESCARGA Y LLENADO


En esta área trabaja personal altamente calificado, cuyas funciones principales son: Descargar los autotransportes enviados, cargar los auto-tanques propiedad de la empresa, controlar el Gas existente en los tanques de almacenamiento y verificar que todo el equipo existente se encuentre en óptimas condiciones. Estas operaciones deben ser realizadas por un alto sentido de responsabilidad y seguridad.


B) PLATAFORMA.


Su función principal es de llenar cilindros portátiles siguiendo las normas de seguridad y verificando que este recipiente se encuentre en perfecto estado y que la cantidad y peso sean los correctos.


Además de estas actividades, las personas que laboran en este departamento  son responsables de evacuar  los residuos de los cilindros, envalvularlos, pintarlos y contar con las dotaciones para cada unidad de reparto.


C) MANTENIMIENTO


En este departamento se cuenta con personal calificado, el cual se encarga de todo el equipo existente en planta, tanto eléctrico, mecánico, de Gas, de seguridad, etc., que se encuentren en perfectas condiciones de trabajo.


Así mismo, se encargan de darles mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades de reparto en sus sistemas mecánicos y  de Gas.


D) VIGILANCIA


Este departamento es el encargado de salvaguardar la integridad física del personal, así como los bienes propiedad de la empresa, procurando siempre reflejar una buena imagen de la misma.


E) ADMINISTRATIVO


CAJERO: Recibe el efectivo generando por las ventas del día, ya sea en cilindros o tanques estacionarios, depositando este mismo inmediatamente en la caja de seguridad de maroma para ser llevado al banco a través del Servicio Panamericano de Protección.


2.- DEFINICIONES


GAS L.P., (Licuado de Petróleo).- El Gas L.P., es un producto que al someterse a presión se transforma en líquido, estado en el cual se facilita su transportación y almacenamiento, el cual al contacto con el medio ambiente vuelve a su estado gaseoso. Su composición química es: Gas Propano-Butano y algunas impurezas como el propileno y butileno.


PLANTA DE ALMACENAMIENTO.- lugar fijo y adecuado para almacenar Gas L.P., el cual cuenta con instalaciones apropiadas para efectuar el trasiego de este, utilizando recipientes adecuados.


AUTOTRANSPORTE.- Vehículo que cuenta con un tanque  de gran capacidad (de 40,000 a 50,000 Lts.) el cual tiene el equipo necesario para transportar el gas de las instalaciones  a las plantas de almacenamiento.


AUTOTANQUE.- Vehículo que cuenta con tanque de menor capacidad que el autotransporte ( de 5,500 a 18,000 Lts.)., el cual cuenta con el equipo necesario para transportar el Gas con mayor seguridad, de las plantas de almacenamiento a los consumidores.


TANQUES DE ALMACENAMIENTO.- Recipiente fabricado de acuerdo a la norma NOM-021/1/SCFI-1993, colocado sobre bases de sustentación, a una altura de 1.80 Mts., equipado con una carátula magnética de  medición (MAGNATELL); Un medidor rotativo (ROTOGAUGE); Válvulas de seguridad (MULTIPORT); Manómetro, termómetro, purgas de máximo llenado y tanto en las tuberías de entrada como de salida con válvulas de exceso de flujo y válvulas de cierre rápido, además están conectados a tierra para evitar problemas con descargas eléctricas o rayos.

EQUIPOS DE TRASIEGO.- Bombas y compresores fabricados para el manejo de Gas L.P., acoplados a motores eléctricos a prueba de explosión. Entre los accesorios que lo integran, está la válvula de relevo hidrostático, indicador de flujo, Manómetro de presión y filtros.


LINEAS DE LIQUIDOS.- Esta tubería como su nombre lo dice, sirve para transportar el Gas en forma de líquido, ya sea del autotransporte a nuestro almacén o de nuestro almacén a los auto-tanques. Esta se encuentra pintada de blanco, instalada a una altura mínima de 15 cm., del piso, contando con válvulas de seguridad colocadas estratégicamente y calculadas para que funcionen cuando la presión exceda de 17.5 Kg/cm² al mismo tiempo, y con el fin de aislar los tanques de almacenamiento de las tomas de descarga o llenado según sea el caso, cuentan con válvulas que pueden ser de globo, esfera o cierre rápido, manuales y/o automáticas.


LINEAS DE VAPOR.- Al igual que las de líquido son cédula 80, y como su nombre lo dice, transporta el Gas en forma de vapor, reuniendo todas sus características, solo que éste está pintado de color amarillo y sirve para sacar o meter presión a las unidades y lograr así llenarlas o descargarlas según sea el caso.


LINEAS DE RETORNO.- Estas al igual que las anteriores, están echas con tubo de hierro cédula 80, se encuentran pintadas de color blanco con bandas verdes y solo existen en el área de llenado de auto-tanques. Siendo su objetivo principal retornar aquel Gas excedente, resultado de la capacidad de bombeo y la recepción del auto-tanque, cuando el primero sea mayor que le segundo.


MANGUERAS.- Existen dos clases de mangueras, una para líquido y otra para vapor, la primera se identifica por tener 2 " de diámetro, mientras que la segunda tiene 1 ¼ " , están fabricadas para resistir presión máxima de 140 Kg/cm², contando ambas en sus extremos con una válvula de cierre rápido y un acoplador.


MUELLE DE LLENADO.- Plataforma construida en su totalidad con materiales incombustibles con 2 escaleras, techo apropiado para que exista ventilación que se divide en zonas de descarga, carga, eliminación de residuos, envalvulando y pintura y cuyo piso está libre de imperfecciones. Su borde está protegido con tablones de madera para evitar chispas. Sus múltiples de llenado, en todos sus elementos son para alta presión y están conectados al sistema de tierra.

3.- OPERACION.


a) DESCARGA DE AUTOTRANSPORTES.


Al ingresar este a la planta los pasos a seguir son los siguientes:



- El operador entrega la documentación a vigilancia, donde se verifica que el destino sea el correcto, una vez certificado lo anterior, sellan la hora de llegada fecha de cada una de las hojas del tráfico y registran sus datos en FORMATO GL-BIT- VI 001bitacora  diaria de entradas y salidas de Autotransportes a descarga. Por su parte el vigilante checará que el tubo de escape tenga su mata chispas. Así como que no traiga  ningún objeto extraño rodeando todo el autotransporte. Hecho esto, regresan sus papeles al conductor y permiten la entrada a las  instalaciones, en caso de existir tomas desocupadas, en caso contrario se le pedirá aguardar turno fuera y los papeles al conductor y permiten la entrada a las instalaciones, en caso de existir tomas desocupadas, en caso contrario se le pedirá a guardar su turno fuera y los papeles se entregan al descargador. Toda vez que entra el autotransporte a las instalaciones, solo el conductor podrá ir dentro de la cabina, y si existen más personas, éstas deberán aguardar fuera de las instalaciones.



- Ya dentro de las instalaciones, el conductor se deberá dirigir al descargador para que le asigne la toma en que se estacione. Después de lo cual le entregará sus papeles si los lleva consigo.



- Toda vez que el transporte este en posición de descarga, el plantero deberá realizar las siguientes operaciones:



* Verificación de su destino y procedencia



* Colocación de trancas, ganchos de seguridad y conexión a tierra.



* Tomar presión, porcentaje y capacidad de autotransporte.



* Se purgan las válvulas de líquido.



* Conectar mangueras de líquido y la de vapor.



* Si la presión del transporte es menor que la del almacén:



Abrir válvula de vapor para igualar presiones, pero si es mayor, se abren lentamente las válvulas de líquido para que no se chequen, descargando así por gravedad hasta igualar presiones.



- Una vez que tenemos igualdad de presiones tanto en el almacén como en el autotransporte:



a) Revisar el compresor que el nivel  de aceite sea el correcto.



b) Purgar el compresor para verificar que en la línea de vapores no exista líquido.



c) Verificar la posición de la válvulas de 4 vías y las válvulas de cierre rápido en la línea de vapor, para que la presión del compresor llegue al autotransporte o autotransportes a descargar.



Hecho el paso anterior, hace funcionar el compresor para que mediante el aumento de gas vapor dentro del autotransporte  se desplace el líquido hacia los almacenes.



- Es importante que en cuanto se inicie la descarga, con ayuda de las válvulas de aguja, las cuales se encuentran en las líneas de líquido, se tome una muestra de Gas en el hidrómetro, con el fin de verificar la temperatura, presión y densidad del Gas L.P., de cada transporte que se descargue.



- Hecho todo lo anterior, se procederá de la siguiente manera:



a) Todos los datos obtenidos se deberán registrar en las formas correspondientes.



b) Periódicamente verificar el funcionamiento del compresor y que el Gas líquido que esté fluyendo normalmente a través de las mangueras, sea correcto.



Así mismo, cuando se crea transcurrido el tiempo de descarga, mediante la válvulas de aguja, ver si lo que esta pasando a través de las mangueras todavía es gas líquido, pero si lo que sale es vapor, el transporte se considerará descargado.



- Verificar que no existe líquido en las válvulas de descarga del autotransporte, a través de la purga existente en cada una de ellas.



- Verificar la no existencia de Gas en el autotransporte  con el medidor de nivel (magnatel).



- Hecho lo anterior, si el autotransporte ya no contiene líquido, se procederá a cerrar las válvulas de cierre rápido, apagar el compresor para invertir las palancas de flujo de vapor, volviendo a hacer funcionar el compresor, sacando así la presión existente en el transporte. Se desconectan las mangueras líquido, se purgan las válvulas de líquido para verificar que tiene sólo presión. Cuando la presión en el tanque es de 2 ½  Kg/cm², la operación de descarga ha terminado, desconectando la manguera de vapores quitando ganchos de seguridad, conexión a tierra y las trancas. 



- Ya por ultimo, los documentos del conductor, conocidos como tráficos, se sellan anotando en ellos hora de arribo, hora de salida. la fecha y la firma de descargador, entregándole sólo las hojas 1 y 2, quedándose con la última y la copia de la factura si es que la trae.



- Para salir el autotransporte de la planta, el vigilante deberá verificar que el autotransporte ha sido descargado mediante el medidor de nivel  (magnatel), verificando esto, le da paso y registra la hora de salida, la fecha, el porcentaje y la presión.


LLENADO DE AUTOTANQUES



- Al ingresar un auto-tanque a la planta, ésta deberá hacer un alto total frente a la caseta de vigilancia, e indicar al vigilante el porcentaje de Gas que contiene su unidad, el vigilante anotará esto en la FORMATO FOR-GL-VIG-001 el cual contendrá además, el nombre de cada conductor por unidad, la hora de arribo y el porcentaje respectivo.



- Toda  vez que el conductor llegue al área de llenado, el ayudante deberá bajar de la auto-tanque para ayudarlo a estacionarse correctamente, con el fin de evitar accidentes.



- El llenador tomará la lectura en el medidor- rotativo del porcentaje de gas con que llega, colocará la tranca conectará a tierra la auto-tanque valiéndose del borne de bronce y colocará el gancho de seguridad.



- Se conectan las mangueras, primeramente la de vapor (1 ¼ " ( ), abriendo la correspondiente válvula con el fin de igualar la presión del tanque a la del almacén, hecho esto se conecta la válvula de líquido ( 2" ( ), abriéndose lentamente para que la válvula de exceso de flujo existente en la tubería no choque obstruyendo el llenado.



- Se verificara nivel del auto-tanque por medio de medidor magnatel el cual nos indicara en porcentaje del unto-tanque. 


- El llenado de auto-tanques, se efectúa a través del bombeo, para lo cual la capacidad de una bomba sirve para llenar dos pipas al mismo tiempo, por lo cual cuando solo hay una, se tendrá que abrir la válvula de retorno colocada sobre la bomba, donde inicia la tubería color verde, de tal forma que el Gas excedente retorne al almacén.



- Frecuentemente se deberá verificar que tanto el Gas como el vapor estén fluyendo normalmente, así mismo, revisa el porcentaje para evitar que un descuido este se pase del 90% y se tenga que traspalear o regresar al almacén el Gas excedente.



- Una vez lleno se desconecta la bomba o se abre el retorno según sea el caso, para poder cerrar las válvulas, hecho esto se abrirá la purga colocada en el acoplador de la válvula de líquido, para que salga del Gas confiando en éste, mientras esto sucede  se verificar el porcentaje de llenado, hecho esto ya no deberá estar saliendo Gas ni presión por la purga del acoplador (en caso contrario, cerrar ésta y hablar al personal de mantenimiento ya que indica que las válvulas de la pipa no cierran y por ningún motivo se desconectará sin las  precauciones necesarias). Si ya no sale presión  se procederá a desconectar ambas mangueras, quitar conexión a tierra, gancho de seguridad y tranca.


PAPELERIA


- FORMATO  DE LLENADO: El llenador deberá llenar todos los campos del FORMATO FOR-GL-LL-001 de llenado de auto-tanques  por cada viaje que se efectúe; 



- SALIDA.- Una vez que el auto-tanque esté lleno, se elabora FORMATO FOR-GL-ZI-SA-001anotando características del Gas, capacidad de la auto-tanque al 100%, el número de la auto-tanque, la fecha y su firma. (Esto se efectuará toda vez que sea llenada alguna auto-tanque).



- LIQUIDACION.- Esta forma será entregada al operador del auto-tanque con la siguiente información: el número de la auto-tanque, la fecha, las lecturas del medidor inicial y final, firmando como responsable.

c) MUELLE DE LLENADO DE RECIPIENTES PORTATILES.



- Plataforma construida en su totalidad con materiales incombustibles con 2 escaleras, techo apropiado para que exista ventilación libre y que se divide en zonas de descarga, carga, eliminación de residuos, envalvulando y pintura, cuyo piso esta libre de imperfecciones. Su borde está protegido con tablones de madera para evitar chispas. Sus múltiples de llenado, en todos sus elementos son para la alta presión y están conectados al sistema de tierra.

d) MANTENIMIENTO (GAS)



- Realizar la programación del mantenimiento preventivo en la planta.



- Realizar la programación del mantenimiento preventivo en las unidades de reparto.



- Efectúan pruebas en los equipos de seguridad existentes en la planta dichas pruebas se deben asentar en el FORMATO FOR-GL-SIS-001 de sistema contra incendios   la  revisión de aspersión y hidrante se debe llenar en el FORMATO FOR-GL-HI-001 se deberá llenar FORMATO FOR-GL-EXT-001 formato de revisión de extinguidores; se deberá llenar FORMATO FOR-GL-DET-001 de detector de humo, también se llenara FORMATO FOR-GL-PR-001 de pruebas de alarmas, se debe llevar FORMATO-BIT-OCU-001 bitácora ocular diaria de las unidades de reparto y estacionario llenadas por el operador antes de salir a venta.

MANTENIMIENTO (AUTOMOTRIZ)



- Efectúan reparaciones menores.



- se deberá llenar bitácora de las reparaciones efectuadas a las unidades en el taller.



- En caso de reparaciones mayores, mandan la unidad al taller  y cuando es regresada esta, verifican que la reparación esté hecha a satisfacción, caso contrario, ésta será regresada como reclamación.

e) VIGILANCIA



Sus principales funciones son:



- Ver que ninguna persona ajena a la planta entre a las instalaciones sin debida autorización.



- Checar la puntualidad del personal, reportando al jefe inmediato todas aquellas personas que lleguen después de 10 minutos.



- Proporcionar a visitantes, proveedores, vendedores, inspectores, etc., un gáfete de visitantes y elaborar una orden de ingreso, los cuales serán entregados a la salida de éstos con la orden de ingreso firmada por la persona que los atendió.



- No permitir el acceso a empleados fuera de las horas normales de trabajo, salvo con autorización.



- Deberá revisar en horas no hábiles y días festivos el orden y detectar fallas posibles como lámparas fundidas, fugas de agua, etc.



- Deberá llevar un control estricto de las entradas y salidas de vehículos propios o ajenos que entren o salgan de la empresa.



- Controla la salida de Gas de la planta en autotransporte, auto-tanques, camionetas, etc., mediante controles como salida de Gas, lectura de medidor magnatel, etc.



- Así mismo controla la salida o entrada de material o equipo, verificando cada movimiento, valiéndose de la salida de materiales o la factura según sea el caso.



- Evitara que los vehículos se manejen dentro de la planta a una velocidad superior a los 10 Km./Hr. debiendo obligarlos a hacer alto total al entrar o salir de la planta, manteniendo las banderolas abajo.



- Deberá revisar sin excepción los bultos, maletines, valijas, etc., de aquellas personas ajenas al grupo y que por algún motivo quiera ingresar a ésta.



- Tomar las medidas que crea  pertinentes en caso de emergencia.



- Todo el tiempo deberán apegarse al manual de vigilancia vigente.

f) LIQUIDADORES.



- Recibir de los operadores de auto-tanque  la liquidación del día, revisando que tanto las lecturas del medidor como los litros vendidos coincidan.



- Corregir errores en notas de ventas, tanto por importes, números de cuenta, domicilios, nombre del cliente.



- Elaborar un reporte diario desglosando las ventas de crédito, contado, carburación, servicio medido y separar las pruebas hechas en el equipo.

g) REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD

Dentro de las instalaciones de la planta se deberán guardar las siguientes normas:

· No fumar tanto en la planta, como al encontrarse en alguna de las unidades de la empresa.

· Si desconoces alguna operación, no la realices, debes de preguntar antes de realizarla y llevarla a cabo única y exclusivamente cuando se haya entendido al 100%.

· No permitir que se desconecte el tractor del tanque dentro de la empresa, en el caso de los autotransportes.

· Queda estrictamente prohibido realizar reparaciones en las áreas de llenado y de descarga.

· Queda estrictamente prohibido el realizar reparaciones a vehículos, pasar corriente afuera del taller de mantenimiento, y en especial en las cercanías al área del tanque.

· Nunca deberá quedar un tanque de almacenamiento a un porcentaje de llenado mayor de 90%, ni hacer trabajar el equipo de bombeo cuando exista un porcentaje menor al 5%.

· Todo el tiempo deberán portar el equipo de seguridad, en horas de trabajo.

· Está prohibido el paso al área del tanque, carburación, descarga, suministro y andén de llenado a todo personal ajeno a la operación.

· En caso de taller mecánico, con alguna reparación que implique o se corra el riesgo de producir chispas, siempre se deberá verificar que no se tenga una atmosfera explosiva en el lugar.

· No recargar cilindros en malas condiciones.

· Queda estrictamente prohibido hablar por celular en el área de descarga, suministro, carburación y plataforma.

· En caso de una contingencia, todo el personal deberá seguir al pie de la letra todas las indicaciones proporcionadas por los brigadistas de la empresa.

· En caso de una contingencia se deberán de seguir los pasos marcados en el plan de emergencias.

· Todo empleado o persona de nuevo ingreso, sin excepción alguna, recibirá el Curso Elemental de Gas L. P.

· Toda persona sin excepción alguna deberá portar su gafete de identificación al ingresar a las instalaciones de la planta (y deberá de esta visible durante todo el tiempo que permanezca en la empresa).

· Cualquier persona que ingrese a la planta, deberá ser plenamente identificada en el registro de visitas y autorizada su entrada por jefaturas correspondientes.

· Ningún vehículo, ya sea de reparto, jefaturas o visitantes, podrá exceder la velocidad máxima permitida en el interior de la planta, que es de 10 km/hr.

· Queda prohibido soldar o realizar cualquier tipo de flama o chispa dentro de la planta de almacenamiento, salvo algún arreglo o cambio de algún accesorio, previa autorización con Permiso de Trabajo (Permiso de soldadura, Permiso de cambio de válvulas).

· Queda prohibido a todo el personal, activar las alarmas neumáticas o eléctricas, de no ser para señalar alguna emergencia.

· Toda persona que active las alarmas sin necesidad, por jugar o por falsa alarma, será sancionada según sea el caso.

· Ningún vehículo deberá pasar corriente a otro vehículo en el interior de la planta, los vehículos sin corriente se deberán reportar al departamento de Mantenimiento automotriz para ser remolcados a un lugar seguro.

· Todo trabajador en Gas L. P. al entrar a laborar a la empresa, se le proporcionara su Equipo de Protección Personal (EPP) por lo que es obligatorio su uso al estar laborando.

· Al trabajador que se le sorprenda laborando sin el Equipo de Protección Personal será sancionado según sea el caso.

· Sera obligatorio para todo el personal, el capacitarse en el uso del Equipo de Emergencia, por lo que deberá asistir a los simulacros de incendio que realiza frecuentemente la empresa.

· La empresa realizara simulacros de emergencia frecuentemente, por lo que el personal deberá participar activamente para tener un mejor resultado del evento, tomándolo con la seriedad que requiere el saber qué hacer en caso de emergencia.

· El departamento de mantenimiento realizara inspecciones acorde al programa de trabajo preestablecido, esto según el formato interno de la planta, asegurándose de que se encuentra en óptimas condiciones de operación.

· Cualquier trabajador deberá reportar inmediatamente cualquier falla que note en el equipo de operación, reportándolo al personal de mantenimiento.

· Es obligatorio asegurar todo vehículo que descargue o cargue Gas L. P., con cuñas que atoren las llantas al realizar la maniobra, así como estar conectado el cable de tierra para evitar un chispazo por la electricidad estática.

· El departamento de mantenimiento checara el buen funcionamiento de la toma siamesa en común acuerdo con el H. Cuerpo de Bomberos.

· Por ningún motivo se deberá instalar extintores en una altura superior de 1.50 mts. basándose del maneral hacia el piso, sin obstruir el acceso a los mismos.

· La Comisión de Seguridad e Higiene, será la encargada de vigilar que todas las medidas de prevención de accidentes sean respetadas, por lo que se reunirá para hacer evaluaciones del Equipo de Seguridad, así como de las condiciones del medio ambiente laboral y los actos inseguros del personal, tomando las medidas correctivas según sea el caso.

· El presente reglamento es OBLIGATORIO para todo el personal, por lo que su incumplimiento o negligencia al mismo será sancionada según sea el caso.

· Queda estrictamente prohibido el acceso al sistema de bombas contra incendio a toda persona no autorizada para operar dicho equipo, por lo que esta área se declarara restringida.

· Por ningún motivo podrá el personal de plataforma o de reparto, fumar o hacer cualquier tipo de flama o chispa en el interior de los vehículos ni a bordo de los mismos.

· Ninguna persona podrá abrir válvulas, líneas de Gas o interruptores de las mismas, si no está autorizadas para ello.

· Por necesidad de una estricta seguridad en el manejo de vehículos, no podrán manejarlo quienes no cuentan con licencia de manejo.

· Todo trabajador tiene la obligación de mantener sus áreas de trabajo y herramientas en perfecto estado de operación y limpieza, debiendo reportar de inmediato a las Jefaturas cuando tenga fallas en su equipo de trabajo para su inmediata reposición.

· No podrá laborar ningún trabajador con ropa de telas sintéticas dentro de las áreas de llenado, carruseles y áreas de trasiego.

· Queda prohibido obstruir las entradas y salidas, pasos de tránsito vehicular, así como las salidas de emergencia.

· Todo vendedor de cilindros antes de retirarse de la empresa deberá constatar que todas las válvulas de los cilindros cargados en su vehículo queden perfectamente cerradas.

· Los repartidores de auto-tanques así como de cilindros, reportaran fallas tanto mecánicas como accesorias, por la tarde, para que en la mañana no se tenga ningún contratiempo.

· Es responsabilidad del Chofer así como del Ayudante el mantener su vehículo en óptimas condiciones, tanto de limpieza como mecánicas.

· Los encargados de la isleta carga y descarga, y muelle de llenado están obligados a reportar cualquier anomalía que encuentren inmediatamente para su arreglo inmediato.

· Los autotransportes se someterán a los reglamentos de operación en la descarga, incluyendo la entrega de llaves al plantero o descargador.

· Se deberá realizar una revisión visual de la vigencia del extintor del autotransporte, así como también de la carrocería, para poder detectar traiga consigo un posible artefacto extraño, y su mata chispas.

· Respetar todos los señalamientos colocados en la planta.

· Se prohíbe cargar carburación personalmente, ya que existe una persona responsable para realizar dicha maniobra.

QUE HACER EN CASO DE UN ACCIDENTE EN LA PLANTA

I.- CUANDO ES UNA FUGA DE GAS CON AUSENCIA DE FUEGO.



- Se activará el apartado, que 



- Dirigirse a la válvula de la línea que este alimentando la fuga y cerrarla.



- Apagar todo tipo de motor tanto de la unidades como eléctricos, pilotos de la estufa del comedor y boiler, y en general cualquier fuente de ignición. Al mismo tiempo en esta operación notificar a vigilancia para que active la alarma y acuda todo el personal existente en esta operación, siendo el vigilante el encargado de notificarle al cuerpo de bomberos de así requerirse, y de necesitarse pedir ayuda a los compañeros para acordar el área de la planta no permitiendo la circulación en una área de 100 mts., a la redonda.



- Solicitar ayuda al departamento de mantenimiento, para que traten de controlar la fuga si esta continuase, y además corten la corriente eléctrica en toda el área de llenado y descarga. Si la fuga es de grandes proporciones, se deberá desconectar el switch general de la planta.



- En el caso de cortar completamente la corriente eléctrica, notificar al departamento de mantenimiento automotriz, para estén listos en caso de requerirse el motor de combustión interna del sistema de hidrantes vs. Incendio. ( Ellos deberán encenderlo en caso de así necesitarse).



- Como prevención, colocarse en los hidrantes más cercanos y sacar mangueras del gabinete, y solo en caso de que se inicie algún fuego, hacer funcionar estos, junto con los aspersores, para evitar un sobre calentamiento en los tanques de almacenamiento.



- En caso de que lleguen los bomberos, permitir que ellos tomen las medidas que crean pertinentes, y no obstaculizar sus funciones, dándoles todas las facilidades para ello.

II.- EN CASO DE INCENDIO:



- Dirigirse a la (s) válvula (s) de la(s)  que este(n) alimentando la fuga y cerrarla.



- Solicitar ayuda al departamento de mantenimiento para que traten de controlar la fuga en caso de que esta continuase, y al mismo tiempo, notificar al vigilante para que suene la alarma y notifique al cuerpo de bomberos de así requerirse.



- En caso de un fuego pequeño, auxiliarse de los extintores del área, para extinguir el fuego, pero si éste no es controlado y pasa a ser de proporciones mayores, accionar el sistema contra incendios en posición para que funcionen los aspersores (enfriando los tanques de almacenamiento), y dirigirse al hidrante más cercano, auxiliando siempre por otro compañero en el manejo de válvulas y posteriormente el manejo de la manguera.



- Siempre esté pendiente de la dirección con que sopla el viento, ya que éste debe de estar de nosotros  hacia el fuego. Caso contrario nos podría prender.



- En caso de llegar los bomberos, permitir que sean ellos los que controlen el fuego, auxiliándolos en lo que se necesite.

